
 

 

H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

Subdirección de Gobierno Digital  

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO REGISTRO MUNICIPAL DE 

MOTOCICLETAS 

 

I. La Denominación del responsable  

El H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, es el sujeto obligado responsable del tratamiento de 

los datos personales requeridos por la Subdirección de Gobierno Digital, por lo cual con el objeto de que conozca la manera 

en que son protegidos y tratados sus datos y los derechos con los que cuenta en torno a este material, se le informa: 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. Con el objeto de cumplir la 

finalidad establecida en el programa, se podrá llevar a cabo el uso de los siguientes datos personales  

▪ Nombre 

▪ Apellidos 

▪ E-mail 

▪ Calle 

▪ Numero interior 

▪ Numero exterior 

▪  Colonia 

▪  Municipio 

▪  Código postal 

▪  Teléfono celular 

▪  Teléfono fijo 

▪  C.U.R.P  

▪ Foto (INE o identificación oficial) 

,  

III. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que 

requieran el consentimiento de la o el titular. 

A) Finalidad Principal de tratamiento: Es contar con un padrón de las motocicletas al interior del municipio 

IV. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará.  

 No se realiza ningún tipo de transferencia de datos personales otorgados y/o remisión de datos personales, según lo 

dispuesto en el Titulo Quinto de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios. 

V. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la 

o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran su consentimiento. 

No existen mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y trasferencia, sin perjuicio, de que el 

titular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de la ley 

de la materia.  

VI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 



 
 
 
REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD VIAL MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO. 
Articulo 4 fracciones V y XI, 15, 20, 29, 81 y 82 fracciones I, II, XVI y XXI de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 3 fracción IX, 6 y 86 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Del Estado de México y sus Municipios. 
VII. Sitio donde podrá consultar el aviso de privacidad.  

https://coacalco.gob.mx/aviso-de-privacidad-registro-municipal-de-motocicletas/ 

 


